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Doctor

JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad.

REFERENCIA:    RADICACION DE PROYECTO DE LEY No…… “POR MEDIO DE LA CUAL  SE ACTUALIZAN LOS REGISTROS DE LAS ARMAS DE FUEGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
Respetado Doctor:

De la manera más atenta me permito radicar el proyecto de de Ley No…… “Por medio de la cual  se actualizan los registros de las armas de fuego y se dictan otras disposiciones.” 
Lo anterior para su publicación, asignación de comisión y trámite respectivo.

Cordial Saludo,

AUGUSTO  POSADA SANCHEZ

Representante a la Cámara por Antioquia      
PROYECTO DE LEY No…….. 

“POR MEDIO DE LA CUAL  SE ACTUALIZAN LOS REGISTROS DE LAS ARMAS DE FUEGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

TITULO I

NORMAS GENERALES 

CAPITULO I

DISPOSICIONES COMUNES 
ARTÍCULO 1º.-  Ámbito. La presente Ley permite fortalecer el cumplimiento de los objetivos del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas Militares, el cual debe entenderse como ente rector a nivel nacional en el establecimiento de políticas públicas, en el tema de armas, municiones, explosivos y sustancias químicas controladas por su uso en explosivos, estando facultado para verificar en cualquier momento la información de los usuarios en los distintos organismos del Estado y del ejercicio de las acciones administrativas respectivas dentro del ámbito de su competencia.

ARTÍCULO 2.- Es objetivo del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, ejercer el control, inspección y verificación de las armas, municiones, explosivos y sustancias controladas por su uso en explosivos, que han sido autorizados a los distintos usuarios, mediante permisos, licencias o conceptos.

ARTÍCULO 3º.- Control. El Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas Militares, en ejercicio de la facultad de control y de conformidad con lo señalado en el artículo 35 del Decreto 2535 de 1993, practicará visitas de inspección y control a las personas naturales y jurídicas usuarias del sistema de control de armas y explosivos, y ejecutara las actividades necesarias, tendientes a establecer la veracidad de los datos suministrados por las mismas, así como la información proporcionada por la Fuerza Pública, los organismos de investigación judicial y por las instituciones especializadas que expiden los certificados médicos de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego. Del resultado de estas verificaciones, se tomarán las acciones administrativas a que haya lugar, según las competencias asignadas a cada entidad.

TITULO II

ARMAS 

CAPITULO I

REGULACIONES, PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES
ARTÍCULO 4.- Las personas naturales, jurídicas, predios rurales y empresas de servicios de vigilancia y seguridad privada, que tengan armas registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, con salvoconductos o con permisos para porte o tenencia, después de noventa (90) o ciento ochenta (180) días calendario y les falte el registro del Decreto 2535 de 1993 y/o reclamo al Decreto 2535 de 1993 y hayan sido adquiridas legalmente en la Industria Militar o mediante asignación por el Comando General de las Fuerzas Militares o por cesión, podrán actualizar sus registros, pagando en cualquier tiempo un (01) salario mínimo legal mensual vigente, el que se aplicará, siempre y cuando no se esté portando o no se encuentren involucradas en un proceso penal o actuación administrativa ante la autoridad judicial o militar o de policía. En todo caso, debe darse cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 11 de la Ley 1119 de 2006, en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 2535 de 1993, Decreto Reglamentario 1809 de 1994 y demás normas concordantes. 

Respecto a las empresas de servicios de vigilancia y seguridad privada, para dar cumplimiento a este artículo, deberán contar con licencia de funcionamiento vigente expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y cuando se trate de actualización de armas de uso restringido, para aquellos que tengan autorizado su uso, será necesario el concepto favorable expedido por dicha entidad.

PARÁGRAFO 1º.-  Lo señalado en el presente artículo también aplica para aquellas armas cuyos titulares fallecieron y no se haya efectuado la cesión por muerte del titular, la que se hará con base en los parámetros establecidos en el artículo 11º de la Ley 1119 de 2006 y parágrafo 1º del literal a. del artículo 40 del Decreto 2535 de 1993.

PARÁGRAFO 2º.- Los valores consignados con ocasión de la actualización de los registros de las armas o de las revalidaciones cuyos permisos se encuentren vencidos, serán pre-requisito para obtener el nuevo permiso para porte o tenencia.
De igual manera será potestad discrecional de la autoridad militar competente señalada en el artículo 32 del Decreto 2535 de 1993, determinar el vencimiento de los permisos, otorgando por menor tiempo al establecido y en los casos que sean para tenencia, permisos con una vigencia hasta de diez (10) años o menor tiempo. 

PARÁGRAFO 3º.- Devolución de armas. En cualquier tiempo los ciudadanos que posean armas de fuego con procedencia legal o ilegal, así se encuentren registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas, aún con salvoconductos o permisos vencidos o en causal de decomiso, podrán ser devueltas por sus titulares, en el Departamento Control Comercio de Armas, Municiones, Explosivos y sus Accesorios o en cualquiera de las Seccionales; recibiendo una contraprestación de acuerdo a la tabla de avalúo que para tal efecto tiene el Comando General de las Fuerzas Militares. 

ARTÍCULO 5.-  Permisos para personal uniformado de la Fuerza Pública.  Los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional incluyendo en este último caso el nivel Ejecutivo y los agentes, todos en servicio activo, podrán portar y/o tener armas para su defensa personal sin el permiso respectivo, siempre y cuando se encuentren debidamente registradas a su nombre en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas y podrán revalidar en cualquier tiempo sin pagar el valor adicional por la extemporaneidad en los vencimientos de los mismos.

Cuando se trate de soldados profesionales e infantes de marina en servicio activo y tengan autorizadas armas de fuego para su  defensa personal, debidamente registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas y no hayan podido revalidar sus permisos, se exonerarán de pagar el valor adicional por la extemporaneidad, hasta los noventa (90) días si es de porte o de ciento ochenta (180) días si es de tenencia, siempre y cuando certifiquen debidamente que se encontraban en desarrollo de operaciones militares, certificación que debe ser firmada por el Comandante de la Unidad Operativa Menor y/o Unidad Táctica de la cual es orgánico. Vencido este término, deberá pagar el valor de un (1) salario mínimo legal mensual vigente en cualquier tiempo para su revalidación.
PARÁGRAFO.- Para efectos de revalidación de los permisos vencidos o actualización de los registros de las armas, si el personal señalado en este artículo quieren actualizarlos, sólo presentarán para dichos trámites ante la autoridad militar competente, la solicitud, la cédula de ciudadanía, la cédula militar o carné de policía y el permiso para porte o para tenencia del arma respectivo o salvoconducto o factura de asignación expedida por el Comando General de las FF.MM. En todo caso, no requerirán presentar certificado médico de aptitud psicofísica, señalado en artículo 11 de la Ley 1119 de 2006.

Para efectos de identificación de sus armas ante las autoridades competentes, cuando las estén portando, las cuales deben estar registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas, podrán presentar la cédula militar o el carné policial, que los acredita estar en servicio activo.
ARTÍCULO 6.-  El literal a. del numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1119 de 2006, que modifica el artículo 87 del Decreto 2535 de 1993, quedará así:

a. Revalidar el permiso para porte dentro de los cuarenta y cinco (45) días y tenencia dentro de los noventa (90) días calendario, siguientes a la pérdida de su vigencia.
b. Lo dispuesto en este literal y en el parágrafo 2º de esta misma norma, no se aplica a los permisos otorgados a misiones diplomáticas y a sus funcionarios legalmente acreditados.

CAPITULO II

LICENCIAS TALLERES DE ARMERÍA Y POLÍGONOS

ARTÍCULO 7.- Modificase el artículo 59 del Decreto 2535 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 59.- Funcionamiento.-  Únicamente con licencia expedida por el Comando General de las Fuerzas Militares – Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos y mediante el lleno de los requisitos que éste señale, podrán funcionar en el país talleres de armería, cuyo objeto será la reparación y mantenimiento de las armas de fuego y por ningún motivo están autorizados para el recalce de munición.

ARTÍCULO 8.-  Los permisos que otorga el Comando General Fuerzas militares - Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, mediante  licencias de funcionamiento para los polígonos y para los talleres  de Armería, tendrán una vigencia de un (1) año y para su renovación se deberá dar cumplimiento a los mismos requisitos que se exigieron para su constitución.

TITULO III

SUSTANCIAS CONTROLADAS POR SU USO EN EXPLOSIVOS

CAPITULO I
INSCRIPCIONES USUARIOS SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS

ARTÍCULO 9.- En desarrollo del parágrafo 3º, del artículo 51 del Decreto 2535 de 1993, deróganse los artículos 8º y 9º y modificase el artículo 6º del Decreto 334 de 2002, el cual quedará así:

Artículo 6.- Clasificación de los Usuarios.- Las personas naturales o jurídicas que por razón de su actividad comercial o industrial deben utilizar sustancias químicas controladas por su uso en explosivos, se clasifican en:

1. Importador
2. Fabricante

3. Distribuidor 

4. Usuario final

ARTÍCULO 10.-  Modificase el literal c., del artículo 10º del Decreto 334, el cual quedará así:

c) Concepto favorable de importación expedido por el Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos.  

ARTÍCULO 11.-  Los usuarios finales de materias primas por su uso en la fabricación y distribución de cualquier tipo de pólvora, deberán inscribirse ante el Comando General de las FF.MM. - Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, el cual llevará un registro que contenga la información necesaria para su identificación y tipo de actividad que desarrollan, para lo cual deberán dar cumplimiento a los siguientes requisitos:

a. Formulario debidamente diligenciado 

b. Solicitud escrita al Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos 

c. Fotocopia ampliada y a color de la cédula de ciudadanía del solicitante 

d. Fotocopia del certificado judicial del solicitante

e. Autorización escrita para la consulta de los antecedentes judiciales

f. Certificado del Cuerpos de Bomberos de la jurisdicción

g. Plan anual de compras.
h. Certificado de existencia y representación legal o registro mercantil con vigencia no superior a dos (2) meses.

PARÁGRAFO 1º.- El Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos o las Seccionales de Control Comercio de Armas, expedirán el permiso de transporte para cualquier tipo de pólvora en el estado que se encuentre, inclusive si se trata de juegos pirotécnicos terminados.

PARÁGRAFO 2º.- Los usuarios inscritos ante el Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, como fabricantes y distribuidores de cualquier tipo de pólvora, deberán presentar los primeros cinco (5) días del mes, el reporte del uso y venta, al igual que la relación de las personas a quienes les fue comercializado el producto terminado. 

PARÁGRAFO 3º.-  El usuario inscrito ante el Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, como fabricante de juegos pirotécnicos no se podrá inscribir como distribuidor de sustancias químicas controladas por su uso en explosivos.
ARTICULO 12.- En desarrollo del parágrafo 3º, del artículo 51 del Decreto 2535 de 1993, los usuarios finales de nitrocelulosa deberán inscribirse ante el Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, previo cumplimiento de los requisitos que se encuentran establecidos  en el numeral 1º del artículo 12 del Decreto Reglamentario 1809 de 1994.  Para la compra deberán presentar ante la Industria Militar el permiso de venta expedido por la autoridad competente citada.  

PARÁGRAFO.-  Los usuarios inscritos ante el Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, como usuarios finales de nitrocelulosa, deberán presentar los primeros cinco (5) días del mes, el reporte del uso, al igual que la relación de las personas a las quienes les fue comercializado el producto terminado.

CAPITULO II

ARTÍCULO 13.- Permiso de venta.  El Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, expedirá el permiso de venta de sustancias químicas controladas por su uso en explosivos, a los usuarios finales que se encuentren inscritos cada vez que así lo requieran y los distribuidores deberán exigirlo para su venta, documento éste que servirá de control para las autoridades competentes.  

ARTÍCULO 14.-  Modificase el artículo 11 del Decreto 334 el cuál quedará así:

Artículo 11.- Informes. Los usuarios distribuidores de sustancias químicas controladas por su uso en explosivos, deberán remitir al Comando General de las FF.MM. – Departamento Control Comercio de Armas, un informe indicando la ejecución mensual del plan de compras, ventas, relación de los compradores, fechas de ventas y cantidades vendidas.

PARÁGRAFO 1º.- Las autoridades competentes podrán verificar la presencia de los soportes de cualquiera de las anteriores actividades, para operaciones efectuadas hasta por tres (3) años de anterioridad a la fecha en la cual se exigen.

PARAGRAFO 2º.- En cualquier caso de cesación de la actividad para la cual se autorizó el uso de sustancias químicas controladas por su uso en explosivos, el usuario deberá informar al Comando General de las FF.MM.- Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, del hecho correspondiente, con el fin de que se cancele el registro y se tomen las medidas pertinentes.

ARTÍCULO 15.-  Modificase el artículo 19 del Decreto 334 de 2002, el cual quedará así:

ARTÍCULO 16.- La importación del Nitrato de Amonio Categoría I, será restringida, controlada y destinada exclusivamente para la preparación de fertilizantes compuestos; ningún usuario Distribuidor podrá vender o comercializar Nitrato de Amonio de esta categoría.

La producción e importación de Nitrato de Amonio categoría II, se autoriza para la fabricación de fertilizantes compuestos o para su uso en cultivos tecnificados previamente autorizados por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, siempre y cuando se garantice un estricto control en la comercialización y consumo.

El Nitrato de Amonio Categoría III, será de libre uso, no obstante su distribución, comercialización y venta estará controlada por el Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos.
PARÁGRAFO.- Todos los fabricantes e importadores de Fertilizantes Nitrogenados simples o de mezclas NPK con base en Nitrato de Amonio, someterán sus productos a las pruebas técnicas de detonabilidad en la Industria Militar que sean necesarias.

TITULO IV

CAPITULO I

DECOMISO, MANEJO DE MATERIAL DECOMISADO,
REMISIÓN Y VINCULADO A PROCESO

ARTÍCULO 17.- Adicionase un parágrafo al artículo 526 del Decreto 2685 de 1999, el cual quedará del siguiente tenor:

PARÁGRAFO.- Cuando se trate de armas, municiones y accesorios, la autoridad aduanera ordenará el decomiso a favor del Estado, mediante acto administrativo y no aplicará lo señalado en el inciso inicial de este artículo y el material deberá ser entregado al Comando General de las FF.MM.- Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, el cual dispondrá de él, de conformidad con lo señalado en la presente Ley y Decreto 2535 de 1993.

En cuanto a la remisión del material decomisado, se aplicará lo señalado en la presente Ley.
En los casos que se trate de explosivos y sus accesorios y sustancias químicas controladas por su uso en explosivos, se deberá ordenar en el acto administrativo el decomiso y su destrucción inmediata, previa trazabilidad, la cual deberá ser coordinada con la Fiscalía General de la Nación o las autoridades militares o de policía, levantando el acta respectiva y se informará tal hecho al Comando General de las FF.MM. – Departamento Control Comercio de Armas, enviando copia del acto administrativo que así lo ordenó, con el fin de efectuar las anotaciones respectivas y el seguimiento de control al usuario sancionado, en el evento que se encuentre inscrito ante esta Dependencia.
ARTÍCULO 18.-  Las armas de fuego, municiones y accesorios, que se encuentren en los depósitos de armamento de la Fuerza Pública por más de diez (10) años y se desconozca la autoridad que las puso en custodia, previas las averiguaciones respectivas ante los organismos competentes, se ordenará su decomiso a favor del Estado, mediante acto administrativo, por parte de la autoridad militar o de policía facultada y el material deberá ser remitido conforme a lo señalado en la presente Ley.

PARÁGRAFO.- Las armas de fuego, municiones y accesorios que se encuentren a disposición de autoridad judicial por efecto de las investigaciones, será ésta la que le corresponderá decidir sobre su devolución a su titular, si hay lugar a ello o decomiso a favor del Estado, para lo que librará los comunicados y ordenará su entrega al Comando General FF.MM. – Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, para su disposición final.  

ARTÍCULO 19.-  Modificase el artículo 93 del Decreto 2535 de 1993, el cual quedará así: 

Artículo 93.- Remisión del material decomisado: El material de armas, municiones y accesorios de armas de fuego, decomisado a favor del Estado, por sentencia o acto administrativo en firme y debidamente ejecutoriados,  deberá ser enviado por conductos de los Comandos de las Unidades Logísticas centralizadoras del Ejercito Nacional  o sus equivalentes en la Armada Nacional y Fuerza Aérea al Almacén General de Armas Decomisadas del Comando General de las FF.MM.- Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, conforme al cronograma establecido por esta Dependencia.

Las Unidades de Policía Nacional entregarán de la misma manera a estas unidades centralizadoras, en la respectiva zona del país donde se encuentren localizadas, las cuales a su vez lo remitirán al Almacén General de Armas Decomisadas del Comando General de las FF.MM.- Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, conforme al cronograma establecido por esta Dependencia.

Respecto a los explosivos y sus accesorios y sustancias químicas controladas por su uso en explosivos, decomisados a favor de Estado, se deberá ordenar su destrucción inmediata previa trazabilidad, para lo que se levantará el acta, por parte de la autoridad correspondiente.
PARÁGRAFO.- El material decomisado en Bogotá y Cundinamarca y que se encuentre en los Depósitos de la Policía Nacional en custodia, se remitirá  directamente por las unidades respectivas al Almacén General de Armas Decomisadas del Comando General de las FF.MM.- Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, conforme al cronograma establecido por esta Dependencia.

ARTÍCULO 20.-  Todos los organismos del Estado que tengan armamento autorizado con permisos para porte o para tenencia y no quieran continuar con su uso, o se encuentren inservibles u obsoletos, deberán entregarlo de manera voluntaria al Comando General de las FF.MM. – Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, sin recibir contraprestación alguna por ello;  para lo cual lo darán de baja de sus inventarios y emitirán el acto administrativo respectivo, por el ordenador del gasto de la entidad.

CAPITULO II

ARMAS DE FUEGO A ESCUELAS DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO Y A BLINDADORAS 

ARTÍCULO 21.-  Las escuelas de capacitación y entrenamiento con licencia de funcionamiento vigente, podrán tener hasta ocho (08) armas de defensa personal y una (1) de uso restringido, en este último caso previa autorización del Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional, tanto para la sede principal como para las agencias o sucursales, para lo cual se les expedirá permisos para tenencia.

ARTÍCULO 22.-  Las blindadoras con licencia de funcionamiento vigente, podrán tener un (1) arma de uso restringido y un (1) arma de uso privativo de la Fuerza Pública de las señaladas en el literal c., del artículo 8 del Decreto 2535 de 1993, previa autorización del Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional, con permiso para tenencia, debiendo hacer las adecuaciones técnicas para adaptarlas como banco de pruebas. En todo caso podrá ser requerido por la autoridad militar competente, con el fin de constatar su uso autorizado.
TITULO V

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 23.-  En desarrollo del artículo 7º de la Ley 1119 de 2006, el Comando General de las FF.MM., dispondrá de los recursos de manera directa por concepto del valor que se paga por parte del usuario, que hace extemporáneamente la solicitud de revalidación por tener vencidos los permisos por más de noventa (90) días o ciento ochenta (180) calendario, según sea para porte o para tenencia respectivamente y que son exigidos en la Seccional Principal del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, en el Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional y las  recibidas  por la aplicación del artículo 1º de la presente Ley, para el Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, el cual presentará la propuesta de organización administrativa, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 1119 de 2006, Decreto 2535 de 1993, Decreto Reglamentario 1809 de 1994 y la   presente Ley.

ARTÍCULO 24.- Vigencias y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estado continúa con el ejercicio del control de las armas de fuego, por lo que es necesario permitir a los ciudadanos que las han adquirido en debida forma, en cualquier tiempo actualizar los registros incluyendo sus datos personales, lo que permitirá saber de manera inmediata la ubicación de los mismos.  Concientizar al ciudadano es una tarea de pedagogía y de tiempo 
Realmente la función del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones, Explosivos y sus Accesorios no es la imponer a los ciudadanos  sanciones, lo que realmente interesa es controlar las armas en poder de los particulares, saber su ubicación, quién las tiene y en qué situación; que en los eventos que  una autoridad judicial requiera información, se la  suministre de manera inmediata y oportuna.   
La campaña de la Ley 1119 de 2006 y la modernización del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones, Explosivos y sus accesorios, como de las Seccionales, no produjeron el efecto esperado, ya que siempre para los ciudadanos cuando se establece un término corto no dan cumplimiento al mismo y esperan a última hora tramitar lo pertinente.  Es de anotar, que al final de la campaña, en agosto, el último mes, se presentó una avalancha de solicitudes, muchos colombianos dejaron para lo último actualizar los registros de las armas, lo que originó aceptar sus solicitudes pero con sanción de un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ya que la de un cuarto (¼) no era procedente.  Cabe agregar, que del estimado de armas en causal de decomiso, solo el 10% se acogieron, dando un promedio de sesenta y cinco mil   (65.000) ciudadanos del total de setecientos mil (700.000) lo que obliga al Estado continuar en este proceso de actualización y que sea para todos equitativo y no como se encuentra en la actualidad, que se aplique solo para aquellos salvoconductos o permisos vencidos hasta el 27 de diciembre de 2006.  La idea de esta Ley es dar un trato igualitario para todos los ciudadanos que de una u otra forma han dejado vencer o simplemente ha pasado el tiempo, olvidando sus armas sea el tiempo que fuere. 
De todo esto podemos decir que si continuamos con este proceso, definitivamente Colombia contará con un verdadero y completo registro de las armas de fuego que se encuentran en poder de los particulares, con un sistema de información que permite ingresarlas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas con sus características técnicas  como son: la clase, el calibre, el número de serie que la identifica, el modelo, su foto y todas las novedades que tienen que ver con su historial; al igual, de saber claramente su poseedor o tenedor, a quien se le capturará la huella, se le tomará la foto, se sabrá su ubicación, profesión y oficio.  Todo esto finalmente en cumplimiento de las tareas impuestas en los convenios internacionales de los que Colombia es Estado parte, como son la Convención Interamericana a contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados – CIFTA y el Plan Andino para la Prevención, Combate y Erradicación del Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en todos sus aspectos - Decisión 552; lo que finalmente dejará a Colombia a la vanguardia de este sistema de información; permitiendo en tiempo real brindar la información que requieran, todas las agencias y organismos nacionales e internacionales, con fines de investigación, rastreo y trazabilidad.     

Asimismo, con esta Ley se pretende subsanar los vacíos jurídicos dejados por la Ley 1119 de 2006, lo que ha originado confusión en los ciudadanos y desinformación y para los funcionarios inconvenientes en cuanto a la aplicabilidad de la misma; por lo que se busca unidad de criterios y reglas  claras, que no admitan interpretaciones diversas.
De igual manera, en esta Ley a los deportistas debidamente acreditados, se les está exonerando de impuestos y gravámenes para todo tipo de trámites que realicen con armas de fuego y municiones, con el fin de incentivarlos para continuar representando deportivamente a nuestro país, tanto a nivel nacional como internacional, lo que les significará que su afición no sea tan costosa, teniendo en cuenta los valores que deben pagar en la actualidad, no solo cuando adquirieron armas, ya sean en Colombia o través de la Industria Militar cuando son importadas; situación similar ocurre con las municiones  y los accesorios de las armas, al igual que los permisos expedidos, lo que les genera altos costos que a veces no los pueden asumir o se tienen que restringir en sus prácticas. 
También es importante resaltar la labor que ha venido desempeñando a través de todos estos años, la Federación Colombiana de Tiro y Caza Deportiva, impulsando a nuestros deportistas y cazadores; por lo que esta Ley permitirá mejorar las condiciones de  esta afición y el ingreso de nuevos y con más oportunidades de competencia tanto a nivel nacional como internacional.     
Otro aspecto importante, es el de permitir que ciudadanos continúen entregando armas de fuego, sea cual sea su procedencia, lo que crea una cultura ciudadana de desarme voluntario, para lo que se incentivarán reconociéndoseles un valor por hacer la entrega de las mismas al Estado.  Debe resaltarse la labor del Comando General FF-MM - Departamento Control Comercio de Armas, Municiones, Explosivos y sus Accesorios, que desde años atrás ha participado activamente en las campañas de desarme programadas por la Alcaldía Mayor de Bogotá y el Padre Alirio y que con la entrada en vigencia de la Ley 1119 de 2006, se aumentó la entrega de armamento.   En año 2007 ingresaron al Almacén de Armamento Decomisado 34.802 armas y en lo corrido de este año 2008, se han recibido 23.305 armas.        
Cordial Saludo,

AUGUSTO  POSADA SANCHEZ

Representante a la Cámara por Antioquia
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